
El Tribunal constitucional de la República Dominicana' en cumplimiento con las

disposiciones de l; L;t No, 340-06 ;"-b;; c";pras y contraraciones públicas de Bienes'

Servicios, 
'bras 

y éor,ériones de r..t, pi..iocüo ¡ré1 ae Agosto del Dos Mil Seis [2006) y

su modificación, convoca a todos los interesados a piesentar propuestas para la

RePÚsLtce DoMINICANA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
..¡USTICIA CONSTITUCIONAL CIUDADANA,,

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

coNvocAToRIAAPARTICIPARENPROCEDIMIENToDEcoMPRAMEN0R
TC'CM'04012022

03 de mayo de2022

contratación de:

El Tribunal Constitucional, se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta' así

como cancel ar o declarar desierto el presente pro ceso rechazando todas las ofertas, en

cualquier mome nto con anterioridad a la adjudicació n a un oferente en particular, sin que

incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes invitados'

,ADQUISICIONDEEQUIPoS,AccEsoRlosTECNoLoGIcoSPARAUSoDEtA
INSTITUCION".

Estos servicios serán adquiridos mediante el método de compras Menores, atendiendo a

las especificaciones y condiciones de compra como se indican en el anexo t'2y 3'

En ese sentido, le solicitamos presentar una cotización, firmada y sellada' en soBRE

CERRADO E IDENTIFICADO. a más tardar el día lunes 09 de r',nayo de 2022 q las 2:00

p,t|, en la Calle Einesto de la Maza No' 35, Mirador Norte' Santo Domingo y/o digital al

correo de compras@tc.gob.do. cualquier aclaración sobre las especificaciones

técnicas o de otra índole, se deberán hacer por escrito al citado correo' antes de las

24 horas de la presentación de oferta'

e

L)oM\
Encargada en fu
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ANEXO 1

entrela ga elen
Ios vbienes 0TBIs)servicios

butario aimPuesto tnacordadolugar
Lo bis v ervicioss

pcotizados
costo, uyendoinclde sutotalidador laerán serdebenCS

otro stoco qu ape tales es.fine aliqu
cualquierseguros vempaque, flete,

t.L Precios

Dominicanos[DOP) Pesos
Las ofertas deben Presentarse en

1..2 Moneda
de la Oferta

compras'

orden deremitida lal,luego de serConstitucionaTribunalEn el almacén del1.3 Lugar Y
fecha de

de 30 días.sera
tiemPo validezde proPuestasde lasEI1.4 Validez

de la oferta

L.Numerada, firmada y sellada por la Empresa adjudicataria'

2.Deberá contener una descripción de roJ"tii*rós y/o servicios suministrados'

3.Conduce sellado y firmado por el D;;;;;tú de almacén de la Institución'

mediante lo cual ,. áon't"t" la legitimidad del documento'

4.Numero de comprobante Gubernamental'

5.Estar expedida 
" 

nán,¡t. de Tribunal Constitucional de la República Dominicana'

6.Los precios incluiáos-en la misma deberá estar en DOP pesos dominicano con el

ITBIS transParentado.
7.El beneficiario deberá depositar dicha factura a la Dirección Administrativa' y pago

será tramitaclo luego de la recepción de la misma'

podrán realizarse pagos parciales, según sea

s de referencia.

pago realizSC cre to,di Contra ela egantr v proa v servicios,los bienesbación de
ara aEI

u deego r nese una ACTUF cual beráde c no nerte lo gusl iente:
RA, latación dep

Para los casos de entregas sucesivas

convenido en el anexo 3 de los término

1.5
Condiciones

de Pago

1.

2.
requeridos en este Proceso

N SCo ofertas alternativas.nsiderar anco
de eranb al 07 o/o0 v osservlcllos bienesderrespondercoprecios cotizadosLos

1.6
Contenido
de la oferta

Estricto apego a las especificaciones técnicas

Cumplimiento con garantías solicitadas

pres entado todos los documentoshaberberandeofere tesn r/p oponen steLos
uen vdos ntener v entefehacisuficientedocumentación necesana,aberán codereq

la baseSObrecali ficadosue seranqcrite on s/ovaspectoslosdemostrarpara
o rtafe e cumpleno algunocon losde siguientesquUnaple" ttnoo plcum e"cum

criterios seno iderará daváli preci socomparación depara lacons

se udicará a laLu de verificar los factores discriminato

L

2
ue

1.7 Criterios
de

evaluación
de ofertas
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cumpla lascon ecificacione técnicasSesp v p laresente o queferta a losmas convenga

tereses lade institución, oc nsiderandoIN el preci ofertado.omenor

o Registro de Proveedor del Estado activo, con el rubro objeto de la contratación.

¡ Emitir factura con comprobante gubernamental'
r certificación emitid" pot la Dirección General de Impuestos Internos IDGII)

donde se manifieste que el oferente ha cumplido con sus obligaciones tributarias.

o Certificación emitidt po. la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) donde se

manifieste que el ofeiente ha cumplido con sus obligaciones de la Seguridad

Social. (TSS).

¡ Para Personas Físicas, deben agregar copia de cédula'

¡ Para Personas Jurídicas ¡so-iedades comerciales), deben agregar copia del

certificado de registro mercantil vigente de la entidad'

caclonverifi delapasadohayaueq0 rentefealcadoadjudiseracontratoEI
presen tado,ponderables, haya la masoferta bajapcum s noriteri ode climiento

vevaluada, demuestre deevl de teman rne slgulen otes ligaciones:bdía lasalncra

1.8
Adiudicación
del Contrato
u Orden de

Compra

(4o/o)

intervenir,

Adj dicatariosu cuyos oC ntratos elexcedan Dominicanos dePesosivalente enequLos
/ 01000conNorteaméricadeosUnidEstadoslosdeDólaresMilDiez

(u $rs .000 ,000 constitu unalr ancana Pólizaso deGarantía Bobligados a), están
recono cida solvencladeaseguradorascomp anlas en la RepúblicadeanzasFi

Dominicana, lascon condicion dees ser ncon €S, arrrevoc bl vCS €S, ennovablredicional
acontados departir la otificaciónN ladehábiles,días(s)Cincodeplazoel

Adjudi ocacl pn, o er importe TRO RPO ENTCI o monto deltotaldeldel CUA

oc elen ocas de detratarse una M MEPY nderá UNa ocorrespoS,trato an
POR (CIENTO o/o) disposia IO deln Constitucional, alcu uleraq hayaqueTribunalcL

idoS e proce ntodimie la deforma Adj caclonudi de ContratoI En casoel ue elde qv
sea un o, equP vena edianaM IM E)IPYM lmp rteo ladeelempresaMicrdjudicatarioa

garantía eraS un oUN CIEN (TO o/olLPORde

1..9

Garantías

Persona de contacto: Carmen M

Dirección: Ernesto de la Maza #

Teléfono: 829-547-5486 Ext.4010 o 4011.

Correo electrónico: compras@tc'gob'do

assielle González
35, Mirador Norte, Santo Domingo D. N

prove oed esr dránpo rzafreal regun vtas sobre as clficacionesSpeeconsultasposL
la oferta.resentación dede laantécnicas s lasde 24te

2.0
Dirección

para
Aclaraciones
o Consultas
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ANEXO 2

Término s y condicionul' ota"" de cornpra/ s ervicio'

Declaro y acepto r"t til"t""i-i términos y condiciones:

1) cumprir *'l::,^él'inos v."ldt::l::^i'"n:';:"1:'.::'::lJlilÍlüi'11,i'i:itff;;;il"ilx*.',

fi*rii.;""t,'JJil,ffx"J,ffitr:'Tü:":"# "" 
ü'io" der procJso de serección' ni en

;ilil;i;;;";lelacionadas con Ia contratación:

3) Nos encontramo, "ü;;;; 
;I pago de nu#ru, obligaciones laborales y fiscares conforme a las normativas

vigentes; 
-, 

-,^r^ añ mñftn alsuno ninguna patente, derecho d9 
1U¡or' 

nombre comercial

l;*ircffirl:x"":ifili,':?lit#:il:T""1?ü?"':i!llüF;il*"r"i"a 
rdemás' en virtud de ra

presenre garantra,,"o#r?rr#*;;;;.r*¿".",ni, ir" .osta al t¡'u"áii"*iitucionat nor cualquier acción

o recramación qu" ,.-.n,"¡rare coñrra ., ,.iü"."i iánrtiiu.ior,"r'á"^..i*rn con la piesunta violación de

if::T:.Jt"1'J:',*x*,ü::,:l':Í";insuna rorma er nombre, er embrema o er se'o oricial crer rribunar

Constitucional.
6JDeclaramosquelaspersonas.querealizaránlostrabajosobjetodela'presente-contratación'yasean
empleados direcros o peisonal subcon*ataio ".iu"ran 

en todo ,nil.nio baió nuestra supervisión y control'

De manera expresa declaramos ou" *unái"-or-in¿.n'ne ar-iribunar constitucional de los daños y

perjuicios que pudiese sufrir di.e.t" o indirectamente por la actuación de dichos empleados o

subcontratados. Los actos, errore, o negtig.n;ias en el incumplimiento de las obligaciones laborales.y

sindicales de cualquier empleado o subcántratados, de 'u' "ptt"ntantes ,o 'trlbaiadores' 
no serán

imputables "n 
nirrgnn caso^ al Tribunal Lontiitutional' Asimismo' también declaramos ser los únicos

responsables de cualquier situación o r"ri¿n iuto*l que le o.u..i.r" 
" 

los empleados o subcontratados en el

desirrollo del servicio brindado'
7) Declaramos que actuamos como proveedor/contratista independiente y no como empleado, agente o

representante del rriuurur constitucional. Por tanto, actua."*ot con autonomía profesional' técnica y

administrativa para la ejecución de la presente orden de compra/servicio' Entre el Tribunal constitucional y

el proveedo¡ sus empléados, agentes, representantes y strbcontratistas no existirán vínculo laboral o civil

alguno.
gJ Esta orden de compra/servicio no podrá ser cedida total o parcialmente, sin la previa autorización por

escrito del Tribunal Constitucional'
9J Declaramos que no tenemos ningún litigio pendiente, conocido o por conocer en el Tribunal Constitucional

de la República Dominicana. Estas declaraciones se hacen extensivas a los socios o accionistas, gerentes'

áir".to.ur, empleados, subsÍdiarios, filiales de Ia sociedad comercial,



REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
..JUSTICIA 

CONSTITUCIONAL CIUDADANA,,

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR

TC-CM-040 /2022

ANEXO 3

ADQUISICION DE EQUIPOS, ACCESORIOS TECNOLOGICOS PARA USO DEL TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL,

il
Business

NO 2-en-1.

1 Profess
menosa4Peso

FHD

1valntelo

M.2 SSD classe6

o mas,

RTY

numérico,

Panel

5.O oinalámbrica (mlnima)

1x HDMI
l_Lo

USB 3.1 o cPuertos (mínimos)

uras

42 o
mas.

¡do

de reparación en sitio, luego del diagnóstlco
Del fabr¡cante.

años.

GarantÍa y servic¡os

daños acc

se

Computadores Po
(laptops) 15"

Bulto tipo maletín.

de
AtoMI

Estación de anclaje (docking station).
- Debe permitir mantener el'laptop ab¡erto'

- Conectividad mínima'

' 1x Gigabit ethernet RJ45.
. 1x USB 3.0 o superior tYPe c.
. 2x L,SB 3.0 o super¡or tYPe A,

Accesorlos originales
fabricante

correspondiente al

modelo de laptop
ofertedo
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de

i5

o
Mernoria

o más

tipo estándar
USB t.2 superior tipo

1.4 o suPeriorDisptayPort

combomm

de
ofertadofnarca computador
conexión USB

Color

ComPutadores de

escritor¡o (desktoP)

técnicasctoEs

720 HEvideo

n0s

olaColor

leams"

1

y mac0S,

Cámara WebCámara Web3
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Color. lmagen de referenciai

50:8mm - ¿16mm

año.del Documento

cara, dos caras, a color, en escala de grises' blanco v negro

de Escaneo

Una Cara

20 ppm

20 ppm

10 PPm

Dos Caras

40 ipm
40 ipm

20 lpm

Blanco Y Negro:

Escala de Srises:
Velocidades de Escaneo (mínimas)

V Mac superiqrOsXowlndows 7 o superior,
lncluido5 Y disPonlbles Para

amas Manejadores del Escáner

x 300mm 235 x con todas las bandejas extendidas7r,7' x 9,3"mmmmxAn, xens¡ones

Consumo de Energfa

'Fscaneos o másde ¡eñto Diario

autorlzada dé la marca en piezas.como en,serv¡ciot¿ntoRepresentación localy sefv¡c¡os

Escáner ComPactg

Vertical de Escritor¡o a

Color

with'hard.eo¡fing 3H
Monftofé¡Monhoft¡

!l
ajuster el volumen, suPdmlr élp.ñlntegrados

boi

USB

36

macoS

Aur lcu lar (h eads€l)Head3et6
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Escanerde aho rendlmlÉnto

Do 50 s e00 ppp, 1200 PPP

blt!), blango y
Resoluc¡ón de 9lld.

ds orforg!
patronsr d€.intorPolsslón Y

10 b¡t¡rl02,l nlvel€¡ (int€rno)'
I bltst258 ntushs (Ealid¡)Escala d€ 8ri*t

de pero t¡nlco d€ 2{ bltE
color

170 ppm
colorrorc¡lr db

grl!ó¡Bc¡h

200 ppm100 ppm

y doblo cgr¡
93cane¡do

Alhontsdgr ¡utofrtático de

documntos (ADF)Modo de ¡limntación ds docfmntol

91 000 págln¡¡
de lrabalo dlarlo

RGtr¡to Ag (92 mm x74 mm 0 2

pult. X 3 pul8,)

Retnto A3 (297 mm x420 mm o

1!,7 putS' X 16,5 Pul¡J [o!ia
doble 1279,4 mm.{431,8 mfr:o ¡t
pulg,.x 17 pukJ

fam¡ño del documento

USE:2'0

en tlempo teal do hardwarq do

compreilóh JPEG dlsPonlblesLa compreslón.rPEG

ffs16as

100 ¡ 2¡10 VCA, 50150 H¿
de allmeñtaclón (conmutaGlón autonlát¡tb)

ñeño3

fgmpst.lut.

Hum€ded lelailva

480 m x ¡130 mm x 310 m
(Al.xAn.xPn)

32 kg

DVD.csbl6CAde
ROM ds

de

PápsrStroqm
Cont€nldo de la b¡ndela do ontrads
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Notas ImPortantes:

Las propuestas deberán incluir los detalles solicitados en las especificaciones técnicas'

Debln iemitir imágenes o fotos de lo ofertado de ser requeridas'

El suplidor debe garantizar que los artículos o servicio a cotizar deben cumplir con Ias

especificaciones técnicas del anexo 3'

Las propuestas deberán ser desglosadas igual y en el mismo orden a lo solicitado' incluyendo sus

precios unitarios,
beberá ser proveedor del estado, emitir factura gubernamental'

Deberá tenér su Registro de Proveedor del Estado (RPE) activo'

B¡rc€d€ lor Paperslroamt

do orror6s, PaP€rstroam

do

do rocuporaclón

agsnto:do
c6ntrsl ds

Dotscclón do ellmntaclón

y g$cqn€¡do ds

Windows Sorvsr@

10

bits/04 blts);Windowso(32

lsL blts),bltsf64
(327 bitsl64,bitsl,

blts), ,Wlndow8(32 bls/84
2 (€,4 bilE);201

bits),
(322008 bits/6¡l

R2I€}1'bits)

Soporta Sisteme ÓPeratlvo

Repfesenteclón

de la mafca tanto en Ple¡as como

en serulilosoporte y servlclos

1año lllmltada


